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CONDICIONES PARTICULARES 

PERFIL DEL PERSONAL 

Formación Académica: 

• Titulado de Ingeniería Civil, Colegiad, habilitado

Experiencia 

• Experiencia General: Mínimo (02) años en el sector público y/o privado.

• Experiencia Específica: Mínimo (01) año de experiencia en el sector

públicoy/o privado, realizando labores de Asistencia Técnica y/o

Asistencia para la administración de contratos y/o Asistente de Residente

y/o Asistente de Supervisión.

Curso (mínimo 40 horas acumulativas): 

• Curso en ejecución y supervisión del contrato de obra publica y/o Curso
en Valorización y Liquidación de Obra.

• Curso en Diseño y Construcción de Pavimentos Asfálticos y/o Curso en
Reinicio de Obras Públicas por Contrata y/o Curso en S10 Costos y
Presupuestos.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios con su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo y/o otra 
documentación que acredite fehacientemente la experiencia del proveedor. 

V. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS,
REGLAMENTOS Y DEMAS NORMAS (De corresponder)

No corresponde.

VI. SEGUROS

VII. 

El proveedor deberá tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión
y salud vigente. (Se presentará a partir del día hábil siguiente de la notificación de la orden
de servicio o suscripción de la orden de servicio).

PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

No corresponde.
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VIII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central (Jr. Camaná N º 678, Cercado
de Lima y/o unidades zonales, cuando la Entidad lo requiera.
PLAZO

El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; el cual se
computa partir del día hábil siguiente de la notificación de la orden de servicio o
suscripción de la orden de servicio.

IX. ENTREGABLES

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 111.
• Primer entregable: Hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,

debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
111, de los presentes términos.

• Segundo entregable: Hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
111, de los presentes términos.

• Tercer entregable: Hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
111, de los presentes términos.

)C. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo cual 
deberá contar con la siguiente información: 

• Entregable remitido por el proveedor
• Recibo por honorarios
• Suspensión de cuarta categoría (De Corresponder)
• SCTR vigente.
• habilidad vigente

La conformidad será otorgada en un plazo no mayor a siete (7) días calendario de 
presentado el respectivo entregable. 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

Se pagará en tres (03) armadas iguales y/o proporcionales a los plazos de los 
entregables, otorgada la conformidad por el funcionario competente. 

Primera armada: Luego de la conformidad del primer entregable. 
Segunda armada: Luego de la conformidad del segundo entregable. 
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